
Municipal¡dad Distrital
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"Cuna [e[ Si[Iar"

RESoLUC,Ót{ t F GiF.¡NC,A N/UNrJli,AL N' 245-2026-GM-MpCC

C€ro Co orádo, 24 de aúlde 2026

VISTOS:

La orden de servicios N'552-2026-M0CC de lecha de 05 de maeo de 2026 la Municipal¡dad Distilal de Ceno Colorado lormaiizo la

contratación del consultor Inq. Walter Obando Ccalla oara la elaboGción del exoedienle técnico IOARRT 'Conslrucción de sislema de abastecimiento
y conetód domiciliaria de alcantadllado en la AsocEción Agrupación de Vturenda San Pedrc de Cono Norte, d¡stdtode Ceno Colorado,

deArequipa, deparlamento de Arequipa', con código únlco de inversiones 2695684, la Carta N" 11-2026-W0C/CO/EC suscflto porelcons!ltor
) N' 264-2026-SGEP/GOPI/[¡DCC emitido por elSub Gerente de Estudios y Proyectos, ellnlome N' 074-2026-[.,40CC-G0P|-ADAN, atendidcl¡lonne N' 264-2026-SGEP/GOPI/[¡DCC emitido por y Proyectos, el Inlome N' 074-2026-N,40CC-G0P|-ADAN, atendido

por el Especialista en lnversró¡ Púb ca de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctlra, el Inlome N" 322-2026-UF-GOPI.IVoCC elaborado por el

Responsablo de la Unidad FoÍnuladorc, el Informe Técnico N' 152-2026G0P1-ltlDCC suscrito por el Gerente de Obras Públicas e Infraeslrlcturc, el
lñfome N" 230-2026-IVIDCC/GPPR suscrito porel Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racronalización, el Informe LegalN' 005-2026-EL-SGALA-
MDCC suscrito por la Especia¡Fla Lega de la Sub Gerenc¡a de Asunto6 Legales Administraüvos, el Proveido N" 045-2026-GAJ-[¡DCC emiüdo por el

Sub Gercnte de Asuntos Legales Adminbtralivos, el[,,lemoÉñdum l\¡úll¡pl6 N'142-220412424-2025-GM-MDCC suscrito porGerencia frunicipal, y:

CONSIDEMNDO:

oue, eladiculo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y dislritales son órganos de
gobiemo loc¿l que gozan de aulonomia politca económica y adminlsfativa en los asuntos de su comp€tencia;

Que, el sub numeral4.l del numeral 4 del adículo 79 de la LOl,¡ precisa que son funciones especifcas comparlidas de las munic¡palidades

distritales ejecular directamente o proveer la ejecución de las obns de inlnestructura uóaoa o ruralque sean indispensables para el desenvolvimienlo

de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporle y la comunicaclón en el distrito, lales como pistas o cálzadas, vias, puentes, parques,

mercados, canales de inigació¡, loc¿les conunales, y obr¿s similares;

Que el numeral 46.4 del articulo 46 de la Ley General de Contrataciones Públic¿s (en adelante, LGCP) apuirta, que el requeñmiento se

lomula de manera clarc y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra a contratar prelercntemente en lunción a su desempeño y f!ncionalidad

Elrequeímiento de bienes se plasma en especilicaciones lécnicasi elde servicios, en téminos d6 refercncia;y elde obEs, en e expedienle lécnico

de obra o en los objetivos funcionales, según elsislema de entrega utilizado. En los documentos integrantes del erpedienle de contralación, según

coresponda, se aplica erpresamente elp¡incipio de vabr por dinero. Con respecto a los contralos estandarizados de i¡genieria y conslrucción de uso

intemacronal, elrequerimiento puede piasmase en aquellos documentos que peciseñ su alc¿nce;

Que, elnumer¿|46.5. delarticulo 46 de la LGCP erúe que elexpediente técnico de obE debe contarcon una estructura de costos definida

de acuefdo con las particulañdades que demande la complejidad delprcyectol

Oue, el numeral46.6 delarticulo 46 de la LGCP aslenta que, para la elaboEción de expedientes técnicos de obm, las enlidades contratantes

ulill¿an a metodolog ia B lM en el marco del P lan B llv Peú y las disposiciones del Sistema Nacional de Prog ramación [.4u ltianuai y Gestión de l¡versiones
paE Ia geslión de la informacón de las inversiones. En el caso de obras bajo el sistema de entrega de sólo construcción, el contratista revisa el

exped iente iécn im de obra e informa alsupefvisoro ¡nspector de obra, sobre los posibles iesgos del proyecto, de coresponder. Los pla¿os y condiciones
para ello se establecen en el feglamenlo. Lo dispuesto en este páralo no es aplicable a los conlralos estandadzadG de ingenieda y construcción de

uso intemacional:

Oue, el literal b delarl¡culo 160 del Reglamento de Ley GeneGl de Contrataciones Públicas est¡pula que los criledos patr la elección de

sistemas de entrcga y modalidades de pago para obrcs y consultorla de obras se debe evaluar como minirno el nivel de celeza del costo fnali e

sistema de entrega y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad contrata¡te un nrvel razo¡able de certeza sobre el pres!puesto necesado para

la eiecución do los comooneñtesl

Oue, elnumeral 170.1 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas ¡orma que elexpedienle técnico de la obra

guarda coherencia con los obietivos, alc¿nc€s y paráme{ros que sustenlañ la viabilidad o aprcbació¡ de las inversiones;

Oue, el ¡umercl 170.2 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contraiaciones Públic¿s estatuye que el expediente técnico

comprende el diseño de la obra y puede ser elaborddo por l¡ enlidad contratante, a través del oruano enca(ado de la elaboració¡, aprobacóñ y/0

conformidad de la elabordción de exp€dientes técnicos de acuedo a sus documentos de geslión, o a través de u¡ conlratista bajo supefvisión, para lo

cual se contrala una consultoía de obra coniome los srstemas de enfega co¡templados en el articulo 159 o en conjunlo con la ejecución de la obra

bajo elsislema de e¡trega de diseñoy conslrucción;

oue, elnumeral170.3 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Conlr¿laciones Públicas detemina que la elaboración delexpedie¡te
técnico incluye un análisis del proceso constructivo que contemple eficiencia constuctiva y práclic¿s de sostenibilidad;

Que, el numer¿l 170.4 delarl¡culo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas pauh que cuando un contratista elaboe
elexpediente téc¡ico, son aplic¿bler los plazos para la conformidad de los entregables de consullorias prcvisios en los numerales 144.3 al 144.7 del

alicub 144i

Oue, el numeral 173.1 delarticulo 173 del Reglamento de Ley Genelal de Co¡trataciones Püblicas subnya que elórgano a cargo de la

aprobación del erpediente técnico emite la resolución coÍespondienle en un plazo no máyor de diez dias hábiles desde la confomidad otorgada al

conlratista que elaboró elexpediente téc¡ico. Esle plazo no es aplicable cuando la entidad contralante haya elaborado direchmente elexpediente

técnico a través de su órgano competente;
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- Que, el Anexo 1 del Reglamenlo de Let GrneGl de conl', atacones Públicás conceptua que el expediefte técn ico es el conjunto de documentos

CERRO GOLOR@l0nen, pnncipalmente, las-car¿cteristic¿s, alcaflce y permiten la adecuada e¡ecucbn de una obr;. Debe proporcionar información coherente y

"Curuz de f Siffdt&ric€, inc¡uyendo memoria desc¡iptiva, planG de ejecución de obra, especif]caciones tá)nic€s, melrados, presirpuesto de obE con su fecha de
detenninación, análisis de prccios unitarios y de gastoo genercles, lórmulas polinómicas, programa de ejecución deobra, calendaño de avanc€ de obra
valoízado, y, si elcaso 10 requlere, esludio de suelos esludio geologico, esludio hidrológico, esludio de impaclo ambiental, calendaño de adquisición
de maleriales o insumos, caendario de utili¿ació¡ de equipos u otros complementarios. Asimismo, pu€de incllir otros corno las obligaciones de
levantamiento drgitalde infonnación y tecnologias de posicioflamiento espacial, tales como la geoÍefercnciacióni

Que, elnumeral9.l delañlculo 9 delReglar€¡to del Decreto Legislativo que crea elSistema Nacionalde Programacióñ l\.4ullianualy Gestión
de Inversión dispone queeló¡laflo resolulivo en los gobiemos locales es elalcalde;

Que, el sub num€ral 5 del numeral9 3 del arUculo 9 del R€g am€nto del Decreto Legislalivo que crea el Sistema Naciona de Prograr¡acion
l\¡u ltianual y Gestión de Invers ión puntualiza que el óq ano rcsolulivo del sector, tiene¡ como fu0ció¡ auto zar la elaboGción de €xpedientes lécnicos o
documentos eq!ivalenlesde proyectqs de invelsión, asicomo su ejecución cuando estos hayan sido declarcdos v¡ables mediante lchas técnicas.oicha
función puede ser objeto de de¡€gacón;

Oue, eladículo 27 de la oireclrva GeneEl del Sislema Nacionalde Prcgramación l\¡ullianualy Gesión de lnversiones decrcla que la vigencia
de la declaEción de viabilidad de los proyeclos de lnveBión Uene una vigencia de tres (3) años contados desde su regisfo en el Banco de Inveciones.
Transc!rrido dicho plazo sh haberse iniciado la elaboGción del expediente técnico o documenlo equivalenle, s€ debe actualizar la fcha técnica o el
estudio de pre inversión que flndamentó su dechctoria de vi¿bilidad y registr¿r dicha actualización en el Banco de l¡versiones, bajo fesponsabilidad
de la Unidad Formuladoc que lomuló elprcyeclo de inversó¡, ode la Unidad Eieculora de lnversio¡es según corespondai

Que el numer¿l 32.1 del arlicllo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Progr¿mación lvultianual y Geslión de Inversiones

constiluye que la UElantes deliniclo de la elaboración delexpedienle técnico o documento equivalente debe verific¿r q ue se clent€ con elsaneamiento
fis¡co legal, los arrcg1o3 institucionales o la drsponibilidad lisica del predlo o tefteno según coíesponda, pa¡a garantizar la ejecución de la ¡nversión y
prestació¡ de servicios duranle la opercción de los activos generados con la ejecución de la mismatsalvo que, porellipo de inveFión, djchos aspectos
se desarollen durante la elaboracon delexpediente técnico o documento equivalente o en la eiecucón fisica, lo cualdebe ser sustenlado por la UEI en
e¡ exDedienle técnico o documento eauivalenle;

oue, el numeral32.2 delaniculo 32 de la orrecliva Genera I del Sislema Naclonalde Programaclón l\¡ultianualy Gestión de Inversiones indica
que la elaboÉción delexpediente técnico o documenlo equivalenle con elque se va a €jeculaf el proyecto do inve|sión debe sujelaEe a la c¡ncepción
técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o esludio de prc invefsión que sustentó la declaración de viabilidadt o a la iñfonnacióñ
rcgislrada en elBanco de Inversiones, pa|a e¡c€so de las IOARR. Asimismo, la UEldebe obtener la clasficación y cenficacón ambiental, asícomo las

c€rlifc¿ciones sectoriales que @respondan, de acuedo a la normalivs de la materia;

Oue, el numeral 32 5 del articulo 32 de la orrectiva General del Sistema Nacional de ProgEmación l\¡ultianual y Geslión de lnversiones
conlempla que tEs la aprobación del expedienie lócnico o docur¡eñto equivalente, la UE regislra en el Banco de Inve6iones mediante el Formato No

08-Ar Regisfos en la lase de Ejecución parc proyeclos de inversión y Formato N" 08-Ci Regrsbos en la fase de Ejecución para IOARR, según

conesponda, la infoÍmción resultante delexpedienls técnico o docur¡enlo equivale¡te aprobados y adjünta el documento de aprobación delexpedienle
técn¡co odocumento equivalenle,la mer¡ofia desciptiva, elpresupuesto de la invetsión y elcrcnograma de ejecuciür fisic¿ y linanci€E;

oue, el numeral 5.1 delarticulo 5 de la Ley que establece medidas para Ia expanslón delconlrol concurente enlabla que en la fase de

fomulacióny eva uación, y en la lase de ejecución de aquellas inveFiones públcascuyo monto s!pere los diez millones de soles,la misma debeconlar
en su estruclura de costos, una padida pam el ll¡anciamiento de las acciones de contrcl concunente a cargo de la Confaloria Generalde la República,

confomE a lo dispuesto en la presente ley;

Oue, medianleorden deseNicios N' 552-2026-lv10CC de lecha de 05de mazode 2026la ¡¡u¡icipalidad Distritalde Cero Colorado forma lizo

la co¡lratación delconsultor Ing Wallerobando Cc¿lla pafa h elaboración delexpediente técnico |OARRr"Constfucció¡ de sislema de abastecir¡iento
de ag ua polable y conex ión domiciliaria de alcanla rillado en la Asociación Ag rupación de Vlvieida San Ped ro de Cono N ode, d ist to de Cerro Colorado,
prcvincia deArequipa, departamento deArequlpa', con codigo único de inversiones 2695684i

oue, con Carla N" 11-2026-W0C/CO/EC de lecha 01 deabrilde 2026, elconsultor Ing. Walter Obando Cc¿lla, presenta elexpediente lécñico

objeto de elabor¿cón, con un presupuesto ascendente a la suma de S/. 745,277.75, con plazo de ejecución de 90 dias calendarios bajo la modalidad

de ejecución de administración indir€cla expedienle técnico qle contempla la construcción de red de d6t¡bución, conexio¡es domiciliarjas de agua
potable, construcción de red de alcanta llado y conexiones domicillarias

Que, a través del Inlonne N" 264-2026-SGEPi G0P|/[40CC de lecha 01 de abril de 2026, el Sub Gerenie de Estldios y Proyectos, Ing. Elias

Vladimir Churata Roque expresa que, luego de haber r€vGado elexpediente técnico, este se encuentÉ @nfome tanto e¡ su conten8o, estrucbrc y

forma (asp€ctos técnicos lSnancieros y documentados), por un monlo total ascendente a la suma de S/. 745,277.75, con un plazo de ejecución de 90

dias calenda os, bajo la modalidad de ejecución por administración indkecta (coñtrala), bajo eldeblle siguientel

cosTo otREcTo
Gasios generales

Utilidad 7%

SUB TOTAL
tGV 18%

PRESUPUESTO DE OBRA
Supervisón de obra
Gastos cte Liquidación
Coslo de Elaboración de expediente técnico
COSTO DE INVERSION ^f+f¡P@

s/

s/

Si
Si
s/

444,400.85
63,876.32

31,108 06

539,385.23
97,089 34

636 474 57

74,91318
17,400 00
16,490 00

745,277.75'

9
o
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oue, elleÍe¡o dondese desafolla el proyeclo cuenta con planovisado, que fue aprobado con Resolucón de Gerenc a N" 0092-2026-G0UC-
|V10CC, de fecha 19 de enerc de 2026, donde aclara prccedente la solicilud de visacion de phnos para servicios básicos de la Asociac¡ón de Vivienda

San Pedro del Cono Norle, distnto de Cero Colondo; además precisa que el prese¡te expedienle no contrdviene los numeEles 170.1 y 4170.3 del

Reglamenlo de h Ley N" 32069, toda vezqueseadjunta cladro comparatjvo de metas linancierds con elsustenlo de variaciones en relación alesludio
de pre inversión, incluyendo especificaciones técnicas y cronograma de ejecución que det¿lla el prcceso conslruclivo, del mismo modo rcgislra que la

adopción de la metodologla Blll (Building Information lvodeling) no es exigible para el presente proyeclo, por cuanlo la Entidad no cuenta co¡ un Plan

EllV (BlP)aprobado, agrcgando, en Bsa linea, que confome al marco nomalio de invierte.pe, la apl¡cación de esta m€todologia
requiere una lase previa de planilic¿ción insliluc¡o¡al que comprenda la f€estructuración de proc€so€, la adecuación tecñologica y la definición fomal
de rcles y responsabilidades, prccesos que se eflcuentran en planific¿ción estratqica

Oue, mediante lnfonne N' 074-2026'[/0CC-GOPI-ADAI\¡ de tscha 13 de abdlde 2026, el Especialista en InveFión Publica de la Ger8ncia de
Obras Publ¡c¿s e l.fraestruclura, Lic. Aldo oionelApaza Mamani, rem¡ie el formato 08-C del rcgistro en fase de ejecución para IOARR, el cual, se ha

elaborado en merilo a las metas propuestas en el e¡pedienle técñico, contenidas en el cuadro comparctivo a folios 626, siendo el costo lotal de la

inversión la suma ascendente a S/. 745,277 75, cumpliendo de esta manera con la fase de registrc regulada en la DSNP[4Gl;

oue, con l¡lorme N" 322-2026-UF-GOPI-IVDCC de fecha 16 de abril de 2026, el Responsable de la Unidad Fomulador¿, Econ. Frdnklin

¡.¡laxon Valdivia Chávez, señah que h IOARR puesta a consideracón guarda corespondencia directa y coherenle con el objelivo de la infoÍnacion
regirtrada en elbanco de inversiones;

Que, a través del Infome N" 056"2026-|\¡DCC/GOPVELCEiRJCP de fecha 21 de abdlde 2026, elabogado Especialrsta en Contrataciones

con el Estado de la Gerencia de Ob€s Públicas e Inlraestructurd, Abg. Renzo Javi€r Chalco Peña, opiña que se proceda con la aprobacióo del

expediente técnico antedicho por la sur€ de S/. 745,277.75, con un plazo de ejecución de 90 dlas calendados, bajo la ñodalidad de admi¡istración
indi¡ecta;

Que, con lnlome Técnrco N' 152-2026GOP|-IVDCC de lecha 22 de abnl de 2026, elGerente de Obras Publicas e Infraestructura, Ing. Luis

Juan Sumada Rojas, otorga conformidad del expedi€nte anles aludido, por un monlo ascendenle a S/. 745,277.75, con un plazo de ejecución de 90

dias cale¡darios, baio la modalidad de administacón indirecta;

Que, a través del Informe N' 230-2026-lv10cci GPPR defecha 22deabí|de2026, elGercnle de PlaniÍcación, Presupuesloy Racio¡alizació¡,

C.P.C. Ronald NéstorJihuallanc¿ Aquenta, emite disponibilidad presupuest¿l para la aprobación delexpediente técnico remilijo, por el importe márimo

ascendenle a S/. 745,277.75;

Que, la cerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente técnico preseniado, de¡va el Informe Legal N' 005-2026-EL-SGALA-|VDCC

suscrito porla Abogada de Ja Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, q!ien opina:SE APRUEBE elexpediente técnico IOARR Co¡strucción

de sbtema de abastecimieflto de agua potable y conexió¡ domiciliaia de alcaniaillado en la Asociación Agrupación de Vivienda San Pedro de Cono

Norte, dislrito de Cero Colorddo, provincia d€ Arequipa, departamenlo de Arequipa', con codigo único de invefsiones 2695684, con un presupuesto

total ascendenle a la suma de 51.745,277.75 siendo el plazo de ejecución de 90 dias calendario, e¡ la modalidad de ejecución por adminislración

indirecta (contrata) Dicho prcn unciamiento, obliene conlonnidad por la Sub Gerencia do Asu¡tos Legales Adminlstrativos, mediante el prove ido N" 045-

2026-GAJ-SGAIA-IVDCC al estar desde el punlo de visla legalaÍeglado a Ley;

Oue, basado en el principio de conllanza, este despacho, no li€ñe como exigencia verifcar las funciones de los fu¡cionarios, en el e¡tremo

delcontenido de los informes citados, o determinarsihan cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal,lales funciones, lo que podria trael como

consecuencia que no quedarla lugar para cumplir sus propias labores de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionaios son profesionales

de alk especialidad e idónoos;

oue, con t\4emorándum Múttipte N'142-220412$24-2025-GM-¡,4DCC indic¡ que los informes técnlcos citadG, son enilidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas coñclusiones son clarcs, basados en crite¡os lécnicos y especializados los qu€ resultan irefulables para este

despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y

excluyente, s¡n excepciófr alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna foma nos pueden induciraleror, pof tanto, pard este despacho, se sustentan en

la realidad v aesoonden a un anál¡sis concienzudo y exaclo;

Oue, los inlormes técnicos citados, son emlUdos por prcfesionales capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claras basados en

cdterios técnicos y especializados,los qug resultan inefutables para este despacho, portanlo, sus inlom€s tienen un sustento decisivo, y. dada su alta

especialidad, y tales despachos asurnen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin ercepcón alguna. Los critedos téc¡icos, de ni0guna loma nos

pueden inducir alerior, por tanto, pa|a este despacho, se susteñtan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactoi

Que, con Decrcto de Alc¡ldia N"00,4-2024-IVDCC del 06 de mar¿o del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la adminislración y

delegado lunciones administraüvas 9n el Gerente Mlnicipal y otros luncionados, habrer¡do dispuesto en el numeral 10 del articulo primero de tal

disposiüvo municipal que es atribución del Gerente Municipal resuelve desconcenfar y delegar en el Gerente l\4ulticipal la atribución de aprobar

a(pedientes téc¡icoG de obras o sus modificacioñes, salvo que la aprcbación de estas moddicaciones haya sido delegada a olros órganos o unidades

orgánicas;razón porla que, conesponde derivar éste, a la aludida alto dad municipalpara emita elacto rasolutivo r€spectivo; por tanto este d€spacho

se encuentra facultado para emitir pronunciamiento rcspeclo alexpedienle de los vistosi

Oue. est¿ndoa las @ñsidenciones expueslas y a lás facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en fo¡ma exclusiva eñ 106 infoín€s

técnic¡s y legales existent$ en elprese¡te caso;

^ñroAo ^
s-X'"'A
¡ role¡ucn F
\o. 

""r"\*"

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

O central Telefon¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe



Municrpalidad Dislrital qF RFe Ft VE
CERRO COLORADd-'-""-''

"Cuna lefsiffar" ARÍICULO PRIIVERO. - APROBAR elexpedi€nte técnico IOARR Construcción de sistema de abastecimiento de agua pohbte y conexión
domiciliada d€ alcanb.illado en la Asoc¡ación Agrupacióñ de Vivienda San Pedfo de Cono Node, distrito de Cem Colorado, provinc¡a de Arcquipa,
depadamento de Arequipa", con códuo único de inveEiones 2695684, con un presupueslo totalascendente a la slma de Si 745,277.75, si€ndo el
plazo de ejecución de 90 dias c€lendario, en la modalidad de ejecuqón por administración indirccta (contrata), de acuerdo al siguiente presupuesto

oesagrega00:

s/ 444,400 85
s/ 63,876.32
s/ 31,108.06
s/ 539,385.23
s/ 97,089 34

s/ 636.474.57
s/ 74.913.'18
s/ 17,400 00
s/ 16,490 00

sl 745,277 75'
(') Los drpoFl€r y Mlos @¡Ñrado6 o¡ ó p6sls aadfo s hr sl* ddo s € FáqrFro de¡ o¡q€d'dló r.o'@ (a iols 623), ad @tu .veruados y ¡prc¡edor po s sub Ger.nro &
Esludios y ftayÉaio5 md a le nfoft No 2642026,SGEP IOP'M DCC os cua €E h¿r s do ún6id.r¡do5 dá loñ a I l.ral ei . oroente @a¿ro

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a Ia Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinacion con E
Sub Gerencia de Estudios y Proysctos, para que cunplan con los demás lrámites administrativos complemenlarios, a fn de llevar adelante la

- '. ejecución del expedionte técnico aprobadoi conforme a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falla
. 
- ,'de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependenc¡as e¡eculantes.

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESIABLECIoO que el posible efror o defecto de cálculo en los informes lécnicos, de ser el caso,
siendo exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, pafa los fnes de perlinentes.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle Resolución en el Porlal
Inslitucional de la Página Web de la [¡unic¡palidad Dislrilal de Cerro Colorado.

REG/S¡RESE, COMUNi QUESE Y C(]MP¿I'SE.

cosro olREcro
Gastos generales

utilidad 7%
SUB ÍOTAL
IGV 18%

COsTo DE EJEcUcIÓN DE oBRA
Superv¡sión de obra
Liquidación de proyeclo

Elaboración de expediente técnico
COSTO TOfAL DE INVERSION

ü*r

ffi
g sede Principal: calle Mar¡ano Melgar Nq 5OO Urb. La Libertad, Cerro coloredo

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe


